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B O L E T Í N Onmi 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ ^ I g l p a c l ó n . — Intervención de Fondos 

| ( U Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

Imp de la Diputación Provincial.—Teléf. 6100 

MIÉRCOLES, 23 DE OCTUBRE DE 1963 
NUM. 239 

No te publica los domingoi >i días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetai. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa e 

S por 100 para amortización de empréstitos 

ininistiriHEioik piroviiHcíal 

iinniDEuiPitDvitinyELEoii 
S E C R E T A R I A G E N E R A L 

C I R C U L A R 
Se recuerda a las Juntas Municipa

les del Censo que, de acuerdo con lo 

determinado en el artículo 49 del Re
glamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, deben exponer al 
público las listas de electores en las 
puertas de los locales señalados como 
Colegios electorales. 

León, 21 de octubre de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 

4520 José Eguiagaray Pallarás 

Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes Je León 

Precios de venta en la plaza de León, de los distintos clasificados de los 
carbones de antracita procedentes de la cuenca de León y Falencia (Guardo). 

C O N C E P T O S 

Precio de venta por el Almacenista en 
domicilio de Detallista o cliente . . 

Precio de venta por el Detallista. . . 

De cribado 
a galletilla 

Pesetas 

1.472,17 
1.766,60 

T O N E L A D A S 

Granza Grancilla Menudo 

1.210,99 
1.453,18 

1.181,97 
1.418,36 

778,59 
934,30 

NOTA—Tanto los Almacenisfas como los Detallistas de carbón, deberán 
colocar en lugares bien visibles de sus establecimientos, carteles indicadores 
Je los precios de venta al público de los distintos clasificados de antracita, 
naciendo constar la cuenca de procedencia de cada uno de ellos, carteles cuyo 
jamaño no será inferior a 50 x 35 cm., y que deberán estar sellados por esta 
Alegación Provincial de Abastecimientos y Transportes. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento. 

4484 

León, 19 de octubre de 1963. 
El Gobernador-Civil-Delegado, 

José Eguiagaray Pallarés 

HUH DIPUTAHOVIU DE lEOH 

®r¡¡en del día para la sesión ordina-
pliaSue a lebrará esta Corporación 
^ (fia 25 de octubre, a las doce 
.e la mañana en primera convoca-
^na> y 48 horas después en se
gunda.-

^cta sesión ordinaria mes de sep-
2 j;embre. 

Expedientes estancias estableci-
mientos benéficos. 

3 Expedientes de s u b v e n c i ó n y 
ayuda. 

4 Certificaciones de obra. 
5 Aportaciones familiares acogidos 

provinciales. 
6 Modificación Ordenanza derechos 

y tasas prestaciones benéficas. 
7 Movimiento acogidos beneficencia 

provincial septiembre. 
8 Informaciones Inspección general 

establecimientos benéficos sobre 
Colegio Sordomudos. 

9 Idem problemas docentes en la 
C. R. I . S. C. 
Idem Centro provincial Cinema
teca. 
Excedencia voluntaria ilimitada 
Oficial Sr. Tejerina. 
Previsiones aplicación Ley de 
Emolumentos. 
Recepción construcciones escola
res Nocedo de Gordón. 
Actas recepción obras varios ca
minos. 
Liquidaciones en ídem ídem. 
Solicitud Ayuntamiento Prioro so
bre aportación C. V. Prioro a Te
jerina. 
Escrito Helma, S. A. sobre resci
sión obras. 
Confección carteles Plan regadíos 
Cuenca del Duero. 
Cursillos de divulgación ganadera. 
Informaciones de la Presidencia. 
Acuerdos de protocolo. 
Decretos de la Presidencia. 
Señalamiento fecha próxima se
sión. 
Ruegos y preguntas. v 

León, 22 de octubre de 1963.—El 
Secretario, Florentino Diez. 4529 

10 

11 

12 

1 1 DE 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.060 del año en curso, 
incoado contra D.a Matilde García 
Marqués, vecina de León, carretera 
Madrid, núm. 84, por infracción del 
artículo 1.° de la Ley de Descanso Do
minical, se ha dictado, con fecha 3 del 
presente mes de octubre, un acuerdo, 
cuya parte dispositiva dice como si
gue: «Que procede imponer e impon
go a D.a Matilde García Marqués, de 
León, la sanción de cien pssetas». 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada, en ignorado 
paradero y para' su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a once de oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
tres.—José Subirats Figueras. 4326 



InspeHíón de imMm Primaria 
de Ledo 

DELEGACION DE ALFABETIZACION 

CIRCULAR NUM.4 

A las Juntas Municipales 
El artículo 60 del Decreto de la Pre

sidencia de 10 de agosto último (Bole
tín Oficial del Estado de 5 de sep
tiembre) encomienda a las Juntas Mu
nicipales de Educación Primaria la 
realización de los planes de alfabetiza
ción de alumnos en el ámbito local. 
Por esta razón, la Inspección de Ense
ñanza Primaria le comunica las si
guientes normas, a las que esa Junta 
deberá atenerse para cumplir su mi
sión y cooperar al plan provincial: 

1. a—CONSTITUCION.—Para todas 
las gestiones y deliberaciones que ha
yan de tener lugar con motivo de su 
intervención en las actividades de al 
fabetización, la Junta se constituirá 
con todos sus miembros, incorporando 
a los mismos, para estos efectos, al 
Delegado Local Sindical y al Presiden
te de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos. 

2. a — INFORMACION . — La Junta 
gestionará de la Autoridad local la pu
blicación de un edicto por el que se 
haga saber a todo el vecindario las 
obligaciones que les impone el Decre
to aludido y las consecuencias que les 
pueden sobrevenir de su incumplí 
miento: 

a) .—Todos los comprendidos entre 
los 14 y 60 años si son varones 
y entre 14 y 50 las hembras, de
berán proveerse del Certificado 
de Estudios Primarios, acudien 
do a las pruebas que con este 
objeto se convocan. Quedan 
excluidos los que ya lo poseen 
o tienen otro de grado superior 
Los nacidos antes de 1946 pe 
drán obtener el Certificado de 
Estudios sin hacer la prueba si, 
a juicio de la Inspección, de
muestran fehacientemente ha
ber cursado con aprovecha
miento estudios primarios. 

b) .—Los que no puedan acudir a las 
pruebas o no las superen, serán 
inscritos en el Censo Municipal 
de Promoción Cultural y provis
tos de la Tarjeta de Promoción 
Cultural, viniendo obligados a 
acudir a las clases que para 
ellos se organicen, hasta capa
citarles para la obtención del 
Certificado. 

c) .~Quienes no se provean del Cer
tificado, no podrán: 

1. —Ejercer el derecho de voto, 
si han nacido después 

• de 1946. 
2. —Prestar el Servicio Militar 

voluntario. 

3— Ejercer cargo del Estado 
Provincia o Municipio. 

4— Celebrar contratos labora
les. 

5.—Ingresar en Centros oficia 
les de enseñanza, 

d).—Hasta tanto obtengan el Certifi
cado, podrán celebrar contrato 
laboral poseyendo la Tarjeta de 
Promoción Cultural, sin la cual 
no se podrá disfrutar de campa
mentos ni albergues, obtener 
pasaporte, recibir préstamos, ob
tener protección escolar ni ha
cerse cargo de terrenos cedidos 
por el Instituto de Coloniza
ción. 

3. a—CENSO.—Las Juntas Municipa
les de Enseñanza abrirán un Censo de 
Promoción Cultural, en el que inscribi
rán a cuantos carezcan del Certificado 
de Estudios, anotando su nombre, pro
fesión, edad, sexo, domicilio y origen 
del censado. Una copia de este Censo 
se remitirá a la Inspección de Enseñan
za Primaria, quien dará de baja en él 
a cuantos participen y superen las 
pruebas que se organicen. 

El Sr. Secretario de la Junta se en
cargará de la formación del Censo y 
el Ayuntamiento, Entidades Locales, 
Parroquiales y Empresas del Munici
pio aportarán listas y datos recogidos 
incluso de transeúntes. 

4. a — CONVOCATORIA DE EXA
MEN. — Con objeto de que cuantos lo 
deseen puedan proveerse del Certifica
do de Estudios Primarios, la Inspec
ción de Enseñanza Primaria convoca 
exámenes extraordinarios, que se cele
brarán en el mes de noviembre. Tie
nen derecho a presentarse al mismo 
cuantos tengan más de 12 años y para 
ello lo solicitarán a través de la Junta 
Municipal (Secretaría) mediante: 

1. —Instancia suscrita por el inte
resado si es mayor de edad, o 
por el padre o tutor en otro 
caso, solicitando tomar parte 
en las pruebas. 

2. —Cartilla de Escolaridad, si la 
poseen, y declaración jurada 
de no haber tomado parte en 
pruebas anteriores y sus cau
sas. 

3. ~Abonar 25 pesetas como dere-
' fhos de examen y otras 25 por 

la expedición del Certificado. 
Los Sres. Secretarios de las Juntas 

expedirán los recibos de tasas y remi-
nn^R r^111,6^01011 con los cuer
pos tí y C de los mismos a esta Ins
pección (Servicio da Certificados), gi-
íán en ^ recaudados. Aplica
ran, en su caso, las exenciones regla
mentarias. La Junta Municipal, y en 

laeTeSiva f ^ ^ r ™ 0 ' * 
H a t n t X r C n i c l ^ COnVOCat0-
^5-ar^LFABETIZACION.-Cuando 
por el numero de inscritos en el Censo 
de Promoción Cultural la Junta Muñí 
cipal estime conveniente la o r g S -

ción de Campaña d e A l f ^ t i r ^ ^ 
así lo decida la Inspección L í11 o 
Municipal, Ayuntamiento v W Unta 
cíñales cooperarán en la oma • Ve" 
dé la Campaña proporcionanHnZ^ión 
les aportando datos y atendiendo0?9' 
indicaciones de la Inspección T T AS 
tas pueden, por propia iniciativa8 Un' 
poner proyectos y soluciones kPro' 
caso, prestarán apoyo al Maestro 1SU 
betizador que sea enviado. 

6.a—BECAS.—Todos los que ha^ 
de asistir a clases de alfabetización f 
carezcan de medios para adquirir 
tenal didáctico o hayan ^e perder hn" 
ras de trabajo o jornales o efectn^ 
desplazamientos, pueden ser pronmí 
tos para la concesión de Becas de Al 
fabetización. A1> 

La Inspección espera la cooperación 
de las Juntas, prestando a estas ñor 
mas y cumpliéndolas con exactitud v 
extremando su celo en crear entre 
Autoridades y vecindario la inquietud 
cultural que tratamos de promover. 

León, 27 de septiembre de 1963.—El 
Inspector Jefe, P. D., G. Alonso.—Vis
to bueno: El Gobernador Civil, José 
Eguiagaray. 

CIRCULAR NUM. 2 

A las Empresas Laborales 
La puesta en marcha de las medidas 

adoptadas por el Decreto de la Presi
dencia de 10 de agosto último {Boletín 
Oficial del Estado del 5 de septiem
bre), ha sido encomendado al Ministe
rio de Educación Nacional, quien ha 
delegado en las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria para la organización, 
planificación y fiscalización de los pla
nes provinciales. 

Las Empresas Laborales de todo 
tipo pueden, por una parte, aportar 
una eficiente colaboración en la tarea 
de extinción del analfabetismo y vie
nen obligadas, por otra, al cumpli
miento de ciertas obligaciones impues
tas por ese Decreto. Además, pueden 
ser vehículo excepcional para hacer 
llegar a sus empleados la noticia de 
las obligaciones que les afectan y las 
posibilidades de que disponen. 

Por esta razón nos dirigimos a uste
des solicitando su colaboración a w 
Campaña de Alfabetización que se 
inicia, mediante el cumplimiento 
las siguientes normas: 

1.a — Con toda urgencia pondrán en 
conocimiento de sus productoresZ,uan 
picados la obligación en quese, pStos 
de poseer o proveerse de uno de e 
documentos: „ • 

a) .-Certificado de Estudios rr 
marios. r y 

b) .-Tarjeta de Promoción Mu 
tUraL .1 Certifica' 

a) Quienes no posean ^ ^ u bli, 
do de Estudios Primarios vendrán ^ 
gados a obtenerlo solicitando ^ 
Inspección el tomar parte en idí> H 



fie examen que para ese efecto se 
baS nicen y de acuerdo con la Convo 
ortnria q"6 con esta fecha se Publica 
ca den conocer esta Convocatoria a 
?ülés de la prensa provincial y en los 
trespectivos Ayuntamientos. 
1 hv Quienes, no poseyenaoio, no 

pdan tomar parte en las pruebas o, 
su caso, no las superen, se inscribí

an en el Censo de Promoción Cultural 
je debe abrirse en esa Empresa, con 
rrtólo a las normas Que más abajo 
indican. La obligación de esta ins-

Sdpcion pesa, subsidiariamente, sobre 
la Empresa, patrono o ama de casa en 
que preste sus servicios. 

2. a Las Empresas abrirán un Censo 
promoción Cultural inscribiendo en 

el mismo a todos sus productores y 
einpleados que carezcan del Certifica 
do de Estudios, anotando nombre ^ 
apellidos, edad, sexo, domicilio y pun
to de origen de los mismos. Una vez 
formalizado, enviarán una copia del 
mismo a la Inspección de Enseñanza 
primaria, Delegación de Alfabetiza
ción, la que excluirá provisionalmente 
del mismo a cuantos incluidos siliciten 
participar en las pruebas de examen 
para la obtención del Certificado de 
Estudios Primarios. Si la Empresa o 
patrono lo prefieren, en vez de realizar 
el Censo inscribirá u ordenará la ins
cripción de los interesados en el Censo 
abierto en el Municipio en que se halle 
enclavada la Empresa o residan los 
productores. 

3. a Todos los que inicialmente re
sulten incluidos en el Censo o los que 
lo sean por no haber superado las 
pruebas serán provistos dé la Tarjeta 
de Promoción Cultural y vienen obli
gados a tomar parte en las Campañas 
de Alfabetización que se organicen, a 
cuyos efectos la Empresa debe hacer 
constar si desea que^se organice la 
Campaña por nuestros Maestros en la 
propia Empresa, en cuyo caso ofrecerá 
locales e instalaciones adecuadas e in
dicará el horario idóneo (dos horas 
diarias), o si prefiere autorizar a los in
teresados para asistir a las clases que 
esta Inspección organice. En este últi-
mo caso, la Empresa viene obligada a 
conceder el oportuno permiso, con pér-
(llda, en su caso, de la retribución pro
porcional que al productor correspon-
aa Por el trabajo perdido, a no ser que 
^ trate de aprendices o de servicio do
mestico, los cuales no sufrirán esa 
Perdida. 

4. a Los productores y empleados 
Hue se encuentren en este caso pueden 

nedar de esta Inspección la conce
rn de una BECA compensatoria de 
i ÍOrnales o la parte proporcional de 
us mismos perdidos. 

La Empresa que en el futuro 
a su servicio trabajadores de toitif 

celPKUÍER clase' vendrá obligada, al 
eorar el Contrato de Trabajo, a exi-

tlfioq ê se medite la posesión del Cer-
Tari. de Estudios o, en su lugar, la 

rjeta de Promoción Cultural, la que 

habilitará para celebrar el Contrato de 
Trabajo provisionalmente, pero no el 
de aprendizaje. 

Esta Inspección espera el urgente 
cumplimiento de estas normas, rogan
do a la Empresa la difusión entre sus 
productores de las que les afectan, e 
invocando para ello el artículo 15 del 
citado Decreto, en virtud del cual la 
Inspección de Enseñanza Primaría 
puede comprobar la documentación de 
la Empresa y proponer, en su caso, las 
sanciones previstas en el artículo 21 
del mismo. 

León, 27 de septiembre de 1963— El 
Inspector Jefe, P. D., G. Alonso.— Vis
to bueno: El Gobernador Civil, José 
Eguiagaray. 4431 

^liiiiiiisfiriHHiin iiiiiiii«¡|pnl 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobados por la Comisión Perma
nente los padrones municipales de ar
bitrios, derechos y tasas, y arbitrios 
con fines no fiscales correspondientes 
al actual ejercicio de 1963 y por los 
conceptos de alcantarillado, voladizos, 
letreros, cementerio, no bajadas de 
aguas, tenencia de perros, bicicletas, 
entrada de carruajes en edificios par
ticulares, etc., quedan expuestos al pú
blico por plazo de quince días a efec
tos de oír reclamaciones. 

La Bañeza, 3 de octubre de 1963.— 
El Alcalde, Benigno Isla García. 4088 

Propuestos suplementos, habilitacio
nes y transferencias de crédito por los 
Ayuntamientos que al final se relacio
nan, para atender al pago de distintas 
obligaciones de los mismos, el ex
pediente que al efecto se instruye es
tará de manifiesto al público en la 
respectiva Secretaría municipal por 
espacio de quince días para oír recla
maciones: 

Calzada del Coto 4060 
Valencia de Don Juan 4103 
Villaturiel 4277 
San Adrián del Valle 4282 
Santa Colomba de Curueíio 4284 
Sahagún 4385 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, y en cumpli
miento de lo prevenido en el Art. 48 del 
vigente Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales, han sido 
designados para la instalación de los 
Colegios Electorales en las elecciones 
convocadas en el año actual para la 
renovación de Concejales, los locales 
que se indican: 

Candín 
Sección única.—Escuela mixta de 

Candín 4519 

Priaranza del Bierzo 
Sección 1.a—Escuela de niños de 

Santalla. 
Sección 2.a.—Escuela de niños de 

Priaranza. 4518 

^JIiBuiiistiraicíon Hit juslncin 

Juzgado de Primera Instancia 
'- número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número dos de León. 
Hago saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo seguidos a instancia del se
ñor Pérez Merino, en representación 
del Banco Central, S. A., contra D. To
más Prieto Martínez, vecino de Valen
cia de D. Juan, ha recáidó sentencia 
cuyí) encabezamiento y parte disposi
tiva son del siguiente tenor literal: 

«Sentencia.—En la ciudad dé León, 
a veintisiete de septiertibre de mil no
vecientos sesenta y tres.—Vistos por él 
limo. Sr. D. Carlos de la Vega Bena
yas, Magistrado-Juez de 1 .a Instañcía 
número dos de León, los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins
tancia del Banco Central, S. A., repre
sentado por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino y dirigido por el Letrado 
D. Isidro Zapata, contra D. Tomás 
Prieto Martínez, que por su incompa-
recencia ha sido declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de veinticinco mil 
pesetas, de principal, intereses y costas. 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de D. Tomás 
Prieto Martínez, y eon su producto 
pago total al ejecutante Banco Cen
tral, S, A., de las veinticinco mil pese
tas de principal reclamadas, interés de 
esasuma al cuatro por ciento anual 
desde la fecha del protesto y las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista en la Ley.—Así 
por esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.—Carlos de la Vega Benayas.— 
Rubricado». 

Y con el fin de que sirva de notifi
cación ál demandado rebelde, expido 
el presente en León, a ocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 
4312 Núm. 1540.-136,50 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio declarativo 
de mayor Cuantía a instancia de don 
Juan Casas Salas, contra D. Cecilio 
González Rodríguez, en los que en 
ejecución de sentencia se acordó sacar 
a pública subasta por tercera vez, tér-



mino de ocho días y sin sujeción a 
tipo, los siguientes bienes: 

1. Un coche marca Opel Olimpia, 
matrícula M-103502, valorado en 70.000 
pesetas. 

2. Una máquina aventadora, mar
ca «Hijos de Manuel Gutiérrez», de Pe-
drosa del Rey, número 1„ en 4.000 pe 
setas. 

3. Dos máquinas picadoras de re 
molacha, marca «Juncos», valoradas 
en 1.600 pesetas. 

4. El derecho de arrendamiento y 
traspaso del local sito en esta ciudad, 
a la Travesía de Colón, número 1, pro
piedad de D. Ramón Coderque, en 
60.000 pesetas. 

5. Los derechos de arrendamiento 
y traspaso del local destinado a alma
cén y tienda por el demandado para 
su negocio de venta de maquinaria 
agrícola e industrial, sita en esta ciu 
dad, en el bajo de la calle de Roa de 
la Vega, número 22, propiedad de don 
Enrique Fernández y otros que viven 
en Colón, 16, valorada en 40.000 pese 
tas. 

Para el acto del remate se ha se 
ñalado el día 20 de noviembre, en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, previniéndose a los lícitadores 
Que para poder tomar parte en el mis
mo deberán consignar previamente en 
la mesa destinada al efecto el diez por 
ciento efectivo de dicha tasación; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero; que en cuanto a los 
derechos de traspaso, quedará en sus
penso el remate para dar cumplimien 
to a lo prevenido en la Ley de Arren
damientos Urbanos. 

Dado en León, a catorce de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres. 
El Juez, Carlos de la Vega — El Secre
tario, Francisco Martínez. 
4348 Núm. 1545.-149,65 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
Viüafranca del Bierzo 

Don Manuel Rubido Velasco, Juez 
de Primera Instancia de Villafran-
ca del Bierzo y su Partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, a instancia de 
Angelita o Angela Maceda López, in
tervenida y con licencia de su ma
rido don Vicente Rodríguez Fernán
dez, maestro nacional, ambos mayo
res de edad y vecinos de Cacabelos, 
se tramita expediente sobre declara
ción dominio para inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad de la 
finca urbana siguiente: 

Una casa de alto y bajo, cubierta 
de losa, con un huerto contiguo al 
Norte y mediodía, sita en el casco 
del pueblo de Cacabelos y su calle 
de Santa María, señalada con el nú
mero 16, de cabida unas trece 
áreas. Linda: derecha entrando, o 
sea Oeste, herederos de don José 
Vázquez y Jesús Carballo; izquier
da, o sea al Este, Travesía de Abas
tos y Santos Rubio; espalda, o sea 

al Sur, herederos de don José Vaz 
quez y Jesús Carballo, patio o calle 
jón de luces en medio y Avelina Ro
dríguez; y frente, o Norte, Plazuela 
de Abastos. , . . . 

La finca descrita fue adquirida 
por la doña Angelita Maceda López 
por herencia de su tío don Manuel 
Pereira Río, vecino que fue de Ca 
cábelos, quien a su vez la había ad 
qurido de doña María de los Ange 
les Casado Fernández con fecha del 
año 1919, desde la cual ha estado en 
posesión del comprador hasta su fa 
llecimiento, ocurrido el 25 de junio 
de 1948, y desde esta fecha la pose
yó la heredera doña Angelita o An
gela Maceda López. 

Y por el presente edicto se cita a 
los causahabientes desconocidos del 
don Manuel Pereira Ríos, de quien 
procede la finca, así como a las per
sonas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inmatriculación solicitada, 
para que dentro de los diez días si
guientes a su publicación, puedan 
comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Villafranca del Bierzo, a veintitrés 
de septiembre de mi l novecientos 
sesenta y tres.—Manuel Rubido Ve-
lasco.—El Secretario (ilegible). 
3965 Núm. 1541 —154,90 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Siniato M a l del Embalse de Barrios de Luna 
A N U N C I O 

Confeccionado el Padrón general de 
Comunidades y Agrupaciones de Re
gantes e Industriales con toma directa 
encuadradas en este Sindicato, con las 
superficies por las que contribuyen y 
el número de votos que cada una de 
ellas tiene derecho a emitir por medio 
de su Vocal representante de las Jun
tas Generales, se halla expuesto al pú
blico en la Oficina que este Sindicato 
tiene establecida en León, Avenida de 
la República Argentina, 12, 3.° izquier
da, por término de ocho días hábiles 
durante las horas de 11 a 13, durante 
las cuales puede ser examinado por 
cuantos interesados lo deseen y formu
lar contra el mismo las reclamaciones 
que consideren justas. 
, H°gjtal Orbigo, 21 de octubre 
de 1963.- El Presidente, Florentino 
Diez uonzalez. 

4517 Núm. 1552.-60,40 ptas. 

Comunidad de Regantes 
LA PRESA GRANDE 

de Pardesivil y La Mata de Curueño 
Por medio del presente, se convoca 

a Junta general ordinaria a todos los 
participes de esta Comunidad, para el 
día 3 de noviembre en la Casa-Escue
la de Pardesivil. a las 11 de la maña
na en primera convocatoria y a las 12 

en segunda, para tratar los p 
siguientes: tlsuntos, 

1.0 Lectura del acta amerinr v bación. uerioryapro. 
2. ° Examen de la memoria 
3. ° Examen y aprobación si 

de de las cuentas. ' 81 proce-
4. ° Derrama y puesta al cobro 
5. ° Elección del Presidente rip 1 

Comunidad y Sindicato, así comn H 
los vocales que han de ser reemn a 
dos del Sindicato y Jurados de R i i o ? " 

6. ° Ruegos y preguntas. egos-
Pardesivil de Curueño, a 11 rip „ 

tubre de 1963.-E1 Presidente. Genem 
so Castro. ^ 
4386 Núm. 1543-65,65 ptas. 

Comunidad de Regantes 
ARROYO DE LAS FUENTES 

de Adrados de Ordás 
De conformidad con las Ordenanzas 

de esta Comunidad, titulada «Arroyo-
de las Fuentes*.- de Adrados de Ordás 
(León), se convoca a los partícipes de 
la misma, para la celebración de Junta 
general ordinaria y extraordinaria co
rrespondiente a octubre, que tendrá 
lugar en el sitio salón de escuela de 
Adrados de Ordás, a las quince horas 
del día veinticuatro del mes de no
viembre del año en curso, para tratar 
del siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° En el examen y aprobación de 

la memoria semestral que ha de pre
sentar al Sindicato. 

2. ° En el examen y aprobación de 
los presupuestos de ingresos y gastos 
que para el año siguiente ha de pre
sentar igualmente al Sindicato. 

3. ° En la elección de cargos, que 
han de reemplazar respectivamente en 
el Sindicato y Jurados de Riego. 

4. ° Nueva redacción del artículo 29 
de las presentes Ordenanzas. 

5. ° Ruegos y preguntas de carácter 
general. 

Adrados de Ordás. 15 de octubre 
de 1963—El Presidente. Lorenzo Ai-
varez. 
4391 Núm. 1544.-86.65 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta nu
mero 135.738 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace Pu 
blico que si antes de quince a1.35' 
contar de la fecha de este anuncio, ^ 
se presentara reclamación alguna,^ 
expedirá duplicado de la misma, 4 
dando anulada la primera. 
4421 Núm. 1542.-28,90 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

19^^ 


